
IMPORTANTE 

 LOS DATOS A RELLENAR DEBEN HACERSE
 LA FALSEDAD DE LOS DATOS PUEDE

SANCIONES QUE PUDIERAN CORRESPONDER.

2. Datos del representante. Rellenar sólo

PROGRAMA 1 DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO. ENTORNO
RESIDENCIAL.

IFICACIÓN

1. Datos del solicitante (1)

DNI/NIF/NIE: razón

Dirección completa: 

Población: 

Teléfono: 

DNI/NIF/NIE: 

Dirección completa: 

Población: 

Teléfono: Correo electrónico:

Dirección completa: 

Población: 

Teléfono: 

Deseo  que se  me notifique  por: 

lectrónico:

Correo

4. Datos del emplazamiento para el que solicita la subvención

Dirección completa: 

Población: 

Referencia 

ogía
bras

3. Domicilio / Medios de contacto a efectos

 

catastral: 

 

 

HACERSE A MÁQUINA O CON MAYÚSCULAS. 
PUEDE OCASIONAR LA ANULACIÓN DE LAS AYUDAS, SIN

CORRESPONDER. 

sólo si es distinto del solicitante (2) 

PROGRAMA 1 DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO. ENTORNO

JUANEXO III: DOCUMENTACIÓN PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 
SUBVENCIONADA P1

NombrNombre//razón social:

Nombre/razón social:

Correo electrónico:

Correo postal Medios electrónicos (Notificación

Provincia: 

Año Construcción: 

ti

mar

5. Aporta

efectos de notificación (3) 

Provincia: 

Provincia: 

Provincia: 

Correo electrónico:

SIN PERJUICIO DE LAS 

PROGRAMA 1 DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO. ENTORNO 

C.P:

C.P:

(Notificación electrónica) 

C.P:

ref

C.P.:

1. En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente ejecutada.

2. Certificado final de la obra, cuando corresponda, suscrito por el director de la obra y director de ejecución de la obra, en su caso.

3. Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, registrado en el 
órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE.

4. Certificados de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones realizado con el mismo programa reconocido de 
certificación que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda y registrado en el registro de la comunidad autónoma.

5. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, conforme a lo 
exigido por esta convocatoria y la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o dirección de la 
ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. En la misma se hará constar el 
cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación.
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PROTECCIÓN DE DATOS 
El Ayuntamiento de Huesca tratará sus datos de carácater personal con la finalidad de gestionar este trámite. La legitimación para 
el tratamiento de sus datos se basa en el artículo 6.1.c.) del Reglamento (UE) 2016/679 (Cumplimiento de una obligación legal). 
Los datos serán tratados de manera confidencial, siendo cedidos a otras entidades públicas y/o privadas, exclusivamente cuando se 
cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente. Podrá ejercitar los derechos que le asisten de acuerdo con lo 
establecido en la Política de Privacidad. Para más información puede consultar en https://www.huesca.es/politica-privacidad.

Entidadeses Locales Número 01221259-CIF: P-2217300I 

6. Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color.

7. Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia.

8. Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas.

9. Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes a la 
inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados con el fin de garantizar la contabilidad diferenciada 
mencionada en el artículo 19 de la propia convocatoria.

10. El título habilitante de naturaleza urbanística que corresponda (declaración responsable, comunicación previa o licencia, según 
proceda) o autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras, si no se hubieran aportado con anterioridad.

11. Comunicación de la puesta en servicio de las instalaciones a la Administración competente, y las autorizaciones que procedan.

12. Publicidad.

13. Ficha de Terceros

ILMA. SRA. ALCALDESA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA


	Text1: 
	Group1: Off
	Text2: 
	Text4: 
	Text5: 
	Text7: 
	Text8: 
	Text9: 
	Text10: 
	Text11: 
	Text12: 
	Text13: 
	Text14: 
	Text15: 
	Text16: 
	Text17: 
	Text18: 
	Text19: 
	Text20: 
	Text21: 
	Text22: 
	Text24: 
	Text25: 
	Text26: 
	Text27: 
	Text28: 
	Text23: 
	Text3: 
	Check Box1: Off
	Text6: 
	Check Box2: Off
	Check Box3: Off
	Check Box4: Off
	Check Box5: Off
	Check Box6: Off
	Check Box7: Off
	Check Box8: Off
	Check Box9: Off
	Check Box10: Off
	Check Box11: Off
	Check Box12: Off
	Check Box13: Off
	Text29: 
	Text30: 
	Text31: 


